
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 426363

Número de orden de compra a modificar: 134171

Entidad compradora: Comando Aereo de Combate N° 3

Nombre del solicitante: Alex Jhon Argel Fernandez

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-11-13 16:23:00

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-11-15 2024-11-22

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

129397 CDP 14324 14324

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01- ESTIBA 
MONTACARGA 
100X120X15 CM

32.0 Unidad 450221.00 14324 14407072.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Se amplia plazo de ejecución por solicitud del contratista por motivos de fuerza mayor segun documento anexo

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
Paulo Cesar Carvajal Lara

10.003.53472.285.774
BRAINER ROSAS VARON
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NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, gozan de 
reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente documento se hace traslado 
de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, manifiesta con su recibo que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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**FAC-S-2024-221431-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-221431-CI del 13 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
SECOM-GRUTE-ESMAN-MANGE 

Señor Teniente Coronel 
BRAINER  ROSAS VARON  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM 3 
Malambo, Atlántico 
 
Asunto: Solicitud modificación orden de compra 

En referencia a la ejecución de la orden de compra 134171 que tiene como objetivo 
“ADQUISICION DE ESTIBAS MODULARES PARA ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DEL 
MATERIAL AERONAUTICO Y MISCELANEOS EN LOS ALMACENES DEL COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No.3”. 
respetuosamente me permito informar al Señor Coronel Segundo Comando y Jefe de Estado 
Mayor que de acuerdo al documento presentado por la empresa PROVEER INSTITUCIONAL 
con fechas 13 de noviembre del presente año, el contratista manifiesta que por motivos 
ajenos a la empresa no es posible dar cumplimiento al plazo de ejecución pactado en las 
especificaciones del contrato.Por lo anterior me permito solicitar tenga bien autorizar y 
ordenar a quien corresponda se modifiquela fecha de entrega del contrato para el 22 de 
noviembre del presente año lo cual tiene visto bueno del suscrito supervisor. 
 

Anexo: Número de folios (si los hay) 

 

  
Subteniente CARLOS ANDRES PINTO ALVAREZ  
Comandante Escuadrilla Mantenimiento General  
FlagSigned_2F83EE3193A514C0CCF9083DD2D1C5FE7BB01C9E175AFAB7F51E2FE0A042A98A 
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Elaboró: ST. PINTO / MANGE     Revisó:     Aprobó:ST. PINTO / MANGE 
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@proveer.sas 

301 372 9990 

Calle 8# 10-20 Dosquebradas - Colombia

  

www.proveer.com.co  

Dosquebradas, 13 Noviembre 2024 

Señores  
 

COMANDO AÉREO DE COMBATE N° 3 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 134171 
 

Cordial saludo 
 
El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10.003.534 de Pereira representante legal de la compañía PROVEER 
INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de ejecución de la 
orden de compra 134171 
 
Nuestra empresa realiza todos los procesos correspondientes de planeación para 
poder garantizarles la entrega OPORTUNA de la mercancía, Hablamos con nuestro 
equipo logístico y han dispuesto una reprogramación a causa de retrasos en las 
entregas de nuestro proveedor, el cual estima fecha de entrega para la semana del 
18 de noviembre, por tal razón, la fecha que se pactó para la entrega del producto, 
sufrió una modificación que supera nuestra capacidad operativa y requiere 
reprogramarse, queremos recordar nuestro compromiso con la calidad de nuestro 
servicio, y con el fin de garantizar una entrega satisfactoria, solicitamos, que la orden 
de compra sea prorrogada hasta el 22 de Noviembre 2024  
 
Estamos en constante contacto con nuestro aliado toda vez que reconocemos la 
urgencia con la que estos elementos son requeridos. De ante mano agradecemos 
su comprensión por los inconvenientes presentados.  
 
Se anexa soporte. 
 
Mil Gracias 

 

Atentamente, 

REPRESENTANTE LEGAL:             PAULO CESAR CARVAJAL   
C. C. No:     10.003.534 DE PEREIRA 
Dirección:      Calle 8 10-20 la Popa 
Teléfono:     6-3308006 
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